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'Año det Bicentenario, de la cansolidaciótt de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

aesotuctóu GERENoIAL No 422-2024.MPLP/GGAYRD

T¡ngo Maria, 23 de febrcro de 2024.

wsÍo; et Exwdiente Adm¡n¡strativo No2o2330üt9 de f*ha 02n0na8, presentado por el señc.. cAYcHo
cuTtERREZ ALBERTO, ¡dentificado can DN, N" 11327058,lltu\ar - Gerente, medianle el cual solic¡ta LiCENCIA OE

FUNCTONAMTENTO o ta ITSE pcsterior al tNrCtO DE ACTTWDADES, del establec¡miento denominado "F & P
CAYCHO SCRL", con nzón soc¡al FTERROS Y PERFILES CAYCHO SOCIEDAD COMERCIAL DE

RESpO¡rSáBrlrOA D LtttfAOA, con RUC N'20609259311, ub¡cado en Av. Anton¡o Raymancti N" 715, d¡sttito de

Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Pndo, departamento Huánuco, y;

ANSIDERANDA:

Et arlfctÍo 1§4 de ta Constitución llotltjca óe! Peni, mad¡frcada por las Leye.s de Refonra C.r¡§lifuciona/ Nos

gO, 2860? y 30305. eslabtece q!)e las mu¡ticiljalidades p@vinc,aies y dislr'iales so,, ,os óryanil§ de gobiemo local.

rcnen autcno¡nía pclitíca, econóniíca y admínistrativa en las asuntos de su cafipetÉnc¡a- concordante con el At1- !!

detTítuto preliñí ar de ta Ley Argán¡ca de Municipalidados N' 27972. Dicha ¿]utonomia radica en la facultad de eiercer

actos de gobierno, administralivos y de administnc:rÓn, con suieciÓn al ordenan¡cnlo iutídico:

por Ley fte 29664. se creó el Sislerr}a Nacional de Gestión del ñesgo de Desaslres (SINAGERDi como

s¡slema ¡nteñnstil,Jc¡o¡Ét, sinérgico, descentralizado, transversa! y pad¡c¡pat¡vo. can la frnal¡dad de ¡dentifrcar y reducir

ios nesgos asociado,§ a pel¡grcs o minimizar sus efeclos así como ev¡tar ía lteneración dD nuevos ¡Iesgos y

preparac¡ón y alenc¡on an¡e slf!áciones de r.lésasfre mediante et establec¡nie¡1lo de pittcip¡os. lineam¡enios de

pot¡tica, camponentes, procesos e rns¿runentos de la Gest¡Ón del Riesgo de Desaslrc.s;

Med¡anle Ley ¡f 3O2gO - Ley qúe estabtece medidas bibutanas. sinnplil¡caciful de pracedim¡entos y pemisos

para prcmac¡ó¡y d¡namDac¡ón de ta invers¡ón en el país, se inca¡poran los ntnerales 14.7, 14.8 y 14.9 al añ¡culo 14

Ce ta Ley 29664. Ley que crea et S¡stema Nac¡onalde Cest¡ón de¡ R¡esgo de DesasÍres ISINAGERD), modiñcado por

Decreto Legistal¡to lf 1200, ¡eíeridos a las competencias para ejecutar la l-fSE, por pañe de la Mun¡c¡pal¡dades
prov¡nclaies y Dislritales. tle acuetdo a to eslablecido en el Reglarnenlo de lr§pel:ciones Técnícas de Seguñdad en

Ed¡l¡caciones:

Entre otos aspÉctos, por Decreto Leg¡slativo No 12OO se mú¡frca el aúícuto 2 de la Ley tf 28976, Ley Marco

.Je L¡cencia (!a Fwc¡onamiento, a tin rla dot¡n¡r a ta ITSE corno la activirlad medía¡úe la cuaí so avalúa el iesgo y las

ccndic¡ones de segtltidad de la ({l¡lícac¡án vinculada con ta actividad que desanolla, se veifrca ¡a hnplementac¡ón de

las ñed¡das de seguridad can e! que cuenta y se analiza ta vuhÉrabilidad: as,lni$rlo, §e §eñara gue la instituc¡ón

comoelente para ejecutar ¡a ffSE debe utitizar la matiz de rilsgo aprabada por ef CENEPRED, pan detenninar si la

¡nspección se raal¡za en foma prev¡a o posterior al otolgam¡ento de la L¡cencia de Funcianarníen¡o;

por Decretú Suprento M, OA2-2O18PCM. se aprueba el Regtame¡rto dE lnspacciorres Técnicas de Seguidad

en ECif¡cacíones - ITSE, can et abjeto de regirlar los aspecfos fécn,bos y adm¡n¡strativos referuo§ a la ¡nspecc¡ón

Técn¡ca de sogundad en Ed¡frcaciones (lTsq, b Evaluación de ¡as condic,bres de seguidad en los Especíácu/os

púbi¡cas Depoft¡vas ,- No Deport¡vos (ECSE) y la Visita de tnspecclon de SegunCa d en Ed¡ñcac¡ones (v"lSE), as; como

la renovac¡ón del Ceftil¡cado de ITSE:

Et Manuat de €jecuc¡ón de tnspección Técn¡ca de Seguidad en Edil¡cac¡ones, aPrabaclo pot Resoluc¡ón -lefatutul

¡\fo 016-2Ai A-CENEPRED/J (le lecha 22 de enero de 2018, es¿aólece l<rs p¡acedilúentos téc¡ticcs y adminislrat¡vos

complernentaios al iluevo Reglamento de lnspecciones lé¿r¡cás de seguñdad en Edificac¡ones, aprobado por

Decrclc Suprento No AO2-2018-PC\"L que pe¡mitan vetif¡car et cumpl¡tn¡entD de las cond¡c¡ones de seguidad en los

estableí¡n¡entos obielo de ¡nspecc¡ón:

La Mun¡cipatidad Provinc!¿¡ de Leoncio Prado en el Texto lJn¡co Ordenado de PrDcedimientos ACninslrativos

- TlJpA, aprobado por Ordenanza Munic¡pat N' O7-2AB-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establecido el

procecimiei,nto adm¡nistrativo denominadc tNsPEcc,ÓN TÉcNtcA DE SEGURIDAD (ITSE), POSTERIOR AL lNlClO

DE Acrfi/tDADEs 1ARA Los É.sraBLEctN¡ENTos oBJETo DE rNsPEcctórv DE RrEsGo BAJo Y tttÉDto {...),

en concotdancia con la nonnativ¡dad señalada en los considerandos precedentes;

De ecuerdo con el lnforme N'217'2O23-|TSE4ECF, de fecha 26/12"2023 sabre lntome de Veil¡cac¡ón de

cumptinniento de condiciones de seguridad Declamdas para tTsE Riesgo Media de'F & F CAyCHO SCRL",

presentado por et tngen¡ero C¡vil ELTOA GUT\ÉRREZ FRANCO con CIP 79952, R fSE rt " 1826, en la concj¡c¡ón de
'lnspectcr 

(iesignado oor el órgano ejecutante la L|un¡cipat¡dad Prcv¡nc¡at de Leoncio Prado, autoizado para e@cuiar

ta iTSE con nivet leledio (Constancia de des¡gnac¡ón de ,os rnspeclores N" 0056-2023), sobre el eslablecim¡ento

denaminado,,F E P CA yCHO SCFL', con razón soc¡aIFIERROS y PERFTLES CAYCHO SOCIÉDAD COMERCIAL

DE RESPO SAATL DAO LfitttTADA, con RUC N" 20609259311, ubicado en Av. Antonio Raymondi N' 745, d¡stito

de Rupa Rupa, provincia de Leoncia Pmda, depañamento de Huánuco, presentado par el señor CAYCHO

GUTIÉRREZ ALBERTO, ¡dent¡f¡cado con DNt N" 41327058, T¡tular - Gerente. con g¡ra o act¡'./idad, VENÍA
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'Año del Bicentenar¡o, de ¡a cansolidac¡ón de nuesfra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de /as herolcas batallas de Junln y Ayacucho"

PAg 02/ RES O LU CI Ó N G EREN CI AL NO 022.202/'- M P LP|G G AYRD

AL PoR MAY1R DE 
'íA¡ERIALES 

DE coNsIRUcc,ÓN, ART¡cuLoS DE FERRETÉRíA Y EQUTP) Y
MATERTALES DE FONTANER¡A V Cater+CCñA, con/Cllu 4663, que concluy-.:

''El establec¡m¡ento de inspección CUIIPLE con las cond¡ciones de segu¡idad relevantes según lo verífrcada por
es¿a ,nspección ;'

Med¡ante lnforme N" 001-2024-IÍSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 12Q1n024. el Subge|ente de Gestión
de, Riesgo de Oesastres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUIIPLE. con las cond¡c¡ones de sequridad
en e'lifi;aciones confotme a! D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del ced¡ficado
lfSE"; asimismo, recamíen.ia "... la finalizac¡ón del proced¡m¡ento admin¡strat¡vo apÍobando ta em¡s¡ór de!
ceft¡frcado ITSE med¡ante acto resolul¡vo."

Estenda el tnforme N'217-2023-ITSE/EGF, del h$pector Técnico de Segui¡Jad en Edif¡caciones Espec¡al¡zado
designado por éi órgat¡o ejeculante la M$n¡cipalidad Pro\,¡tv¡at rle Leonc¡a Prado. el tnfonné tl6 0O1-2021-ITSE-
SGRD/GGAvROIMPLP, de la Subgerenc¡a ds Gesfiór, de, Rie,sgo d€ Dasrstres, la Resolución de Alcaldía N'
4?4-2023-|4PLP MPLP de dslegac¡ón de rcsponsabil¡dad de enitfu resoluc¡onrrs sobre procedimiento ¡rSE ECSE
o de renovación de CeÍifrcado ITSE, en Ltso de las at ibuciones conleñdás en el lercer páúafo del adícuia 39 Je
la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades lle 27972, §eitala:'Las gerencias resueryen /os aspeclos ádm¡nistrativos a s!)
cargo a tra'/és de resolucianes y dircct¡vas":

SE RESUELYE:

ART/CULO PRIMERO. - APROBAR. tafinal¡zac¡ón del procedint¡ento de tnspecciín Técnica de Segurided
en Edif¡cacianes (fsE) POSrER OR AL ArORGAMIENÍO DE U0ENCIA DE FUNC,ONA, IENTO ¡niciaCc con
Expediente AdministraÜvo No202330639, ante la Mun¡c¡palidad Prol,incíal de Leonc¡o Prado, presentadc por el señor
CAYCHO GUT¡É.RREZ ALBERTO, ¡denti¡icado con DNt N" 11327058, T¡tular - Gerente, Ce¡ estabtec¡n¡ento
denam¡nada "F E P CAYCHO SCRL", con razón soc¡a! FIERROS Y PERFILES CAYCHO SAAEDAD CO+¿IERCIAL
DE RESPO^TSABiLIDAO L,rllTADA, con RUC N" 20609259311, ub¡cado en Av. Antonio Ray!,,,ond¡ N" 745, d¡stnto
de Rupa Rupa. provincia de Leonc¡o Prada, depañamento de Huánuco, con gi¡o o actúdacf, VENrA AL POR
MAYaR DE MA¡ER/,ALES DE coNsTRUccIÓN, ART¡cULos DE FERRETERiA Y EQUIPo Y NATERIALES DE
FANrANER¡A Y CALEFACC'ÓN, CON\CfiU 1A6¡.

ART¡CULO SE6U'VOO. . DECLARAñ PROCEDENTE IA éN:,iSióN dE CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
MEDIO POSTERTOR AL ATORGAM,ÉNTO DE UCENCIA DE FUNCIONATfIENTO, del esta ec¡rn¡ento denominado
"F & P CAYCHO SCRL", con razdn soc¡Bt FTSRROS t P§RFTLES CAYCHO SOCTEOAD COMERCIAL DE
RESPO/VSABTLIDA D LlttlfADA, con RUC N'20609259311, ub¡aádo én Av. Antonto Rayrnondl No 745, d¡stnto de
Rupa Rupa, prcv¡ncia c¡e Leoncio Prdtlo, depadatnento de Huánuco, con qio o aclvidad, VENTA AL POR MAYOR
DE MATERIALES DE coNsTRUccIÓN, ARÍicULos DE FERRETER¡A Y ÉQIJIPo Y A,ATERTALES DE
FONTANERíA Y CALÉFACCIÓN, conl9tlu 1663, eart un área de 378.67 m2, el funcionatnE,nto det establecimiento
se ercuent¡a €n el 1er p¡so, can una capac¡dad de aloro máx¡mo de 25 personas; POR CUMPL¡R con las
cafid¡c¡ones de seguidad en edificac¡ones, ccn v¡gencia de dos (2) años; sujeto a r-.vocec¡ón cuando ae veifique que
el Esteb¡ec¡m¡enta Cbjeto de lnspecc¡ón incumgle las cond¡ciones de seguridad qüe suslenlarcn su em¡s¡ón. conforme
a lc preceptuada en el numeral 15.6 del arlictic 15 del Reglamento de lnsoecc¡cnes Técnicas de Seguidad en
5d¡f¡caciones - ITSE, aprobado por Decrclo Sup¡emo M 002-201B.PCM REM,T,ENDOSE el exped¡ente
adnlinísirat¡vc con sus actuados a la Subge¡enc¡a de Gesliór, de, R'esgo de Desasfres para /a o:pedk;ión del citado
Ceft;fic¿Ca y el aÍxh¡vaín¡ento de d¡clrc exoediente.

ARI¡CULO TERCERO. - NOftFtCAR el presente acto Resolutivo al administndo, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresar¡al, Licencias y Cantrol Sanitaño y a la Subgerenc¡a de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres el cumplim¡ento de la p¡esente resoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARTA. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de fecnologias de lnforñación para
su PUBLICAC!ÓN en e! podal de lrunsparenc¡a de la Mun¡cipalidad Prcvinciat de Lecnc¡o Prado.

REGíSTRESE COMUNIQUESE, CÚMqLASE y ARCH,VESE.
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